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SUPRESIÓN DE FIRMAS Y SELLOS


[bookmark: _Hlk92955367][bookmark: _Hlk94516021][bookmark: _Hlk102123535]ACTA No. CV-45/2024.  En el Municipio de San Salvador Centro, a las once horas del cinco de diciembre 2024. Se realizó la reunión de los señores Miembros del Consejo de Vigilancia a la cual asistieron de manera presencial: Licenciada BERTHA ALICIA SANTACRUZ DE ESCOBAR, nombrada por el Ministerio de Vivienda, quien ejerce el cargo de Presidenta, según el artículo treinta  y nueve de la Ley y Reglamento Básico del FSV; Licenciada YASMINE ROXVENI CALDERÓN GONZÁLEZ, Secretaria; nombrada por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en representación del SECTOR PÚBLICO; la Licenciada ROSA MARÍA LARA URRUTIA, en representación del SECTOR PATRONAL; el señor MANUEL ANTONIO GARCÍA MANCÍA, en representación del SECTOR LABORAL; comprobada la asistencia del Consejo, la Licenciada Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Presidenta; declara abierta la sesión y somete a consideración de los demás Miembros la agenda siguiente:  I.  Aprobación de Agenda.  II. Aprobación del Acta Anterior No. CV-44/2024. III.  Invitación a Gerente Técnico FSV. IV. Invitación a Gerente Administrativo FSV. V. Acuerdos de Resolución sobre Información Reservada de esta Sesión. VI. Varios. DESARROLLO: I. APROBACIÓN DE AGENDA.  La agenda fue aprobada tal como aparece redactada.  II. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. Se aprobó el Acta CV-44/2024, de fecha 26 de noviembre del año 2024, la cual fue ratificada. III. INVITACIÓN A GERENTE TÉCNICO FSV. En este punto, se solicitó la presencia del Gerente Técnico FSV Institucional del FSV, Ingeniero Carlos Mario Rivas Granados. Se le dio la bienvenida de manera cordial y se le expusieron los propósitos de su invitación, enfatizando que el objetivo principal es conocer su Gerencia y los procedimientos que allí se desarrollan. El Ingeniero Rivas Granados inició su intervención con la presentación titulada "Proyectos de Interés Social que Autoriza el FSV para Contrarrestar el Déficit Habitacional en el País". En su introducción, destacó que las colocaciones de viviendas han mantenido un desempeño positivo a lo largo del tiempo. Sin embargo, mencionó que factores internacionales, como el aumento en los precios de combustibles y materias primas, han impactado significativamente en el país, afectando el costo de las viviendas. A nivel interno, problemas como la delincuencia en años anteriores también representaron obstáculos importantes. Los proyectos de interés social autorizados por el Fondo Social para la Vivienda (FSV) desempeñan un papel crucial en la reducción del déficit habitacional, uno de los principales problemas sociales y económicos de El Salvador. Estos proyectos generan beneficios como: Mayor acceso a vivienda digna, Reducción del déficit habitacional, Impacto positivo en la economía y el empleo, Mejora en la calidad de vida y la cohesión social, el FSV brinda cobertura en áreas rurales y atención a grupos vulnerables. Además, realiza un monitoreo mensual del mercado de vivienda para determinar los precios por metro cuadrado según los diferentes tipos de vivienda. Durante la presentación, se expuso la variación anual de los precios de materiales de construcción entre junio de 2023 y junio de 2024, incluyendo insumos como cemento, hierro, arena, grava, bloques y PVC. También se abordó la realidad actual del mercado de vivienda nueva en El Salvador, destacando el incremento sostenido de los precios por metro cuadrado y de la mano de obra. Según las proyecciones, esta tendencia alcista continuará en el futuro. En la intervención subrayó la importancia de los esfuerzos del FSV en mitigar los desafíos asociados al déficit habitacional y promover el acceso a vivienda digna en el país. EL CONSEJO POR UNANIMIDAD SE DA POR INFORMADO Y SATISFECHO DE LA COMPARECENCIA DEL INGENIERO CARLOS MARIO RIVAS GRANADOS, GERENTE TÉCNICO DEL FSV, ADEMÁS SE LE AGRADECE LA ATENCIÓN A LA CONVOCATORIA.  IV. INVITACIÓN A GERENTE ADMINISTRATIVO FSV. Debido a la convocatoria anterior, considerando la hora actual y teniendo en cuenta que el Gerente Administrativo informó sobre un compromiso del FSV programados para la una de la tarde, y dado que ya ha pasado ese horario. EL CONSEJO POR UNANIMIDAD ACUERDA POSPONER LA INVITACIÓN PARA LA PRÓXIMA SESIÓN PRESENCIAL DEL CONSEJO DE VIGILANCIA. V. ACUERDOS DE RESOLUCIÓN SOBRE INFORMACIÓN RESERVADA DE ESTA SESIÓN, el Consejo de Vigilancia, indica que en la presente Sesión no hay acuerdos de información reservada.  VI. VARIOS. No hubo puntos que tratar. La Presidenta del Consejo convoca para la próxima reunión el día 10 de diciembre del año 2024, a las once horas a realizarse en forma virtual.  Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las trece horas con veinte minutos, ratificamos su contenido y firmamos.

[bookmark: _Hlk185686049]La presente acta es conforme con su original, la cual se encuentra firmada por los miembros del Consejo de Vigilancia: Bertha Alicia Santacruz de Escobar, Yasmine Roxveni Calderón González, Rosa María Lara Urrutia y Manuel Antonio García Mancía.
